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ORDEN de 25 de enero de 1971 por Zaquee se
incluye enZa Red Frigorijica Nacional a las ins·
talaciones .frigoríficas anejas a una fábrica de
embutidos con matadero, aconstTllir en Bembibre
(León).por don RogelioTabuyo Marín.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa SubdlreccEm General sobre petición formulada por don
Rogelio Tabuyo Marm para la construcción de una instalación
frigoTlflca anej3 a una fábrica de· embutidos con matadero en
Bembíbre (León), y para la adquisicion' de velllculoS frigorí
ficos adscritos a la mism':t industria acogiéndose a los beneficios
de Red Frigoriftca Nacional;

Este Ministerio, :previo informe favorable de la Ponencia
Permanente de Trabajo del Consejo>Naclonal del Frio, ha tenido
a bien disponer:

Uno. Declarar .alas cámaras frfgorlficas a instalar. en Bem
bibre (León) lar don RogelioTapuYD Marin incluidas en el
grupo cuarto, apartado b), y a los, vehículos frigoríficos ads
critos· a la industria. en el.grupoquinto; .a¡Jartado a), un ea
mtón frigorlfico, y b), dos furgonetas isotermas. del articulo
tercero del Decreto 2419/1968~ de 20 .de septiembre. por cum
plir las condiciones exigidas en elllllsmo.

Dos. Otorgar losbenefici08 pr.evtstosen el articulo quinto
del. mencionado Decreto•. excepto el .de. expropiación" forzosa.
que no ha sido ex¡::resamente solicitado.

La concesión definitiva de estos. beneficios quedacondicio
nada a la aprobación .. del .proyectó de la . instalaCión.

Tres. LautiJizac1ÓIi de los 'yehIcul(}s, auxHiados páXa uso
distinto del servicio excklsivo .. de la .propia. fábrica serli .causa
suficiente para la anulación· de·.• loo ..• benefl·cios con-redidos.

Cuatro. Conceder un plazo de ~seismeses para la prE'sen
tación del proyecto. definitivo. Dicho'plazo. se contará a partir
de la. fecha depubllcaei6n en el «Boletin Oficial del Estado»
de la presente resolución. '

Cinco. Señalar u:1plazo de ctiatromeses para la iniciación
de las obras y otro de veinte meses para. su finalizaciÓn y para
la adquisición de losvehlculos"contados ,ambos a partir de la
fecha de publicación' en· el· «Boletín Otlclal del Estado» de la
Orden deaprobaci6n del'· proyecto deflJi1tivo.

Lo quecomunlco a V. l. para sU conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarJe 11 V,L. muchosaiíos;
Madrid. 25 1e enero de 1971.

ALLJ;:NDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirección Ge
neral de Industri,¡¡s Agrarias.

RE80LUCION de la Dirección General de Agricul
tura pOr la que se adoptan medíclasde defensa
co1itra el «escarabajo de' la: patata» en la provin
cia '. de Barcelona.

Con objeto de obwner una elevada sanidad en los cultivos
de la zona. productoro de patata temprana de la MUfe,sma y
teniendo en cue-nta.que gran parte' de la core-eh~allí obtenida
se dedita a la· exPorta.ción; 10 que obliga a satisfacer las exi
genc,1as fitosenit&riasdeJos paises importadon~s, se hace MOD
sejableadOptar lascorrespondien:LeS,mooíd¿tB en las Z-onas de
finidas .más abajo como de Úlvasión. Y" protección, aplicanao
losti'atamientos necesarios de acuerdo -con lopr~venido en· la
Orden del Ministerio de Agticultttra de 11 de mayo' de 1944
(<<Boletín Oficial del Est&do» .,del15) Y muy es.p.ecialmenté
en sus apartados 8, 9.l.O.11 y 12.

Por todo ello, y haciendo USO de, ·lafacultad· que la citada
Orden ministerIal en su apartadó"segundo oonccde' a esta D1
recciónOenere.l en relación con lah::cha contra el «escarabajo
de la patata», ,ha resuelto: •

Primero.-Conside:rar Cómo zona de invasión los términos
municipales de San '.' Andrés ,de Llavaneras, 1!-.'Iataró, Argentona,
Cabrera de Mar; Vilasar de Mar, Han Hinés: de VilaS'd'r. Cabrils,
San Pedro de P1'emiá' y PremiA,~. Mar: .'. Se considera ..cómo
zona de protección la determinada por los términos de Caldas ce
Estrach, San Vicente de Montalt,ArenY9 deM,~r. Areny."i {"le
Munt, Masnvu, Mongat, TeyA, Tiana, Alella, Badalona, Drrius
y Dooriüs.

Segundo.~En estas dos zonas. de invasión y protección se
declaran obligatorios los tratamientos de lunha y preventivos
contra el «escarabajo de la patata» <Leptinotan"Jl ckcemHneata.).

Tercero.-~ agricultores inter€8ados aqujenes afecten los
trabajos de extinción y deseen realiZarlos voluntariamente de
berán comunicarlo a la DelegacióIl }>rovínciaTde Agricultura
a través de la ~~ci6n AgronÓlnica;.dentro de un plazo máximo
qUe fijará dicho Centro.

Igualmente' señalará a. dichos agrlcultórese1 plazo en que
deben iniciar las trabajOS;' la forme. y. medios con .qL~, .dehen
realizarlos y la fecha ~. que deben estar terminado~. En CRSoa
de incumplimiento. el agricultor perderá el derecho a los aux¡'

tíos que pu¿dan corresponderle, ,sin'P:f:rjuieio, de las demas sart
cíon,es previstas. por', 1¡3. legisla.ciÍl:~vigente.

Cuarto.-La,e]ecucíón de.los~ratámíentóS:,colectivos·sereali
zará a través .dela Cámara OficitiL8indicaI Agraria, con la
(,'iJIabOli=tciún del Sindicato NacIonal .• ·.' de: ..... Ftutosy Productos
Hortic:o:as yde~:J.s Hermandades.LQcales de Labradores y 00__
110deros, para todas. aquellas .finpas .cuyos ,cllltiv~dores directos
n,) hayan sidoautorízadosparfLhacel'lü:in<;iividu:lJ y volunta""
ríanlente, asi corno. parl1 aQuell<>s,' otros··.que,.:alin habiendo .Fido
autorizados, no los hubieran verifiC(i.doenJa forma y plazo
señalados. . ....

Quint<,,~LosServjcÍos .provincialesnQ 611toriZarán trata
mientos individuales en 1()S ,casosque,lvJuicio de loo mismos
se entorpezca la acción colectiva, ." '

L~ ~ direcció!l ~cnica.·.de la· campa,ña ,se;-a .QBumida por 10$
SerV1CIOS PrOV1UCla1es. d~, PIl:'l,gasdel· .. Ce.mIJO; pudiendo utüizar
la colaboración del Sjndicat()Nacional'd~Frutos'y Productos
Horticolas, Camara Oficial Sindical Agraria y Hermandades
de LabNtdores y Ganaderos.

.Sexto~~La ejecUción .. de lOBtra;t~:rilientos. encomendados a
la Cá.nlara Oficial .. Sindical ... Agraria. ,'1)()drá llacerse por ésw.
mediante· la. contratación :por 'concurso··.·,deEmp~, sIempre
de acuercio con losplanegy .presupue.stosdebidamente aprobtV
dos por la Dirección Gel1erQ1de.AgriC4'ltlll"a y previo ;.tnforme
de la8ecc16nAgronómic&. delaprovincla.

$éptÚll0.__LpS ttatami,en,~os obligatori<>Spe.ra la campaña del
afio· actual. se .·.auxiHarán pe;1' .el 8erytc1o,dePlaga,sdel Campo
de la Dirección" General de AgricultUl'&, c<nl' el cincuenta por
cíentode los gastos totff,1es, del: trat~iento."independié'Ilteme."'l_
~ de los correspondientes e.la,direcciÓIl:e .inspección facUlta
t1Va,queserán,troubiénsufra¡JadosporeLf3erviciO. de Plagas.

Qctavo._Para .laejecudÓl1 ,d~ .·1asiJiqtlido.ciones ,de 10$ pre-
supuesto.s. ygaatosneces,ari09de: la:'caJ!1pafta, la Cámara Ofi~
cia}. Sindical Agnlria,como,0tg~ism?,:oficialmente.. encargado
de. esa lutha en. la referida provín,ci~hPodrá,recurrir alproce
d.imiento de apremio, si bien ha. de preceder a éste la aproba
Clón del cargo por. la DelegaC1Qn Provincial de Agricultura
conforme e. lo <iispuestoen'elapart,ado~14 de la ya citada Qr:
den mInister:ia'l.

NóVeno,,-Qu~a.n "autoriza~os' los .'Servi~l6s •Prov1nctales para
adoptarias meclldas que. estID1ennecesarlSS pari:\mejorcum
plimiento de cuahto' se <lIspone~

~que digo (t VV. SS~ pal'asu eonocimientoy 'efectos.
Dios guarde a VV. SS;
Madrid¡ 16 de fB'brerode, 197L~EJ.Direct6r generai Jaime

Nostt '

Sre;:. Subdirector general <iePr()teqciÓllde'los Cultivos y Fo
mento de la Calidad y Delegad0pfQvinci'l.l de Agricultura
de Barcelona.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10: t:J.efebrero,de1911' por .laque, se
autoriza la inst4laeióp. deun,tnvero"deeuIUvo de
mejtllones denomi1tadO«Estrella ,número 1» en zona
no claMjicada.

lImos. Sres.: Visto. el ,exp,flciiente .instrü1do a instancia dé
don J()sé ltodríguez ... Peón por~l:'que, solicita la autorización
opqrtuna para Instalar .. un vivero de .cultivo· de mejillones deno
minacto«:mstrellanÚl11ero' 1», sitúado en zona no clagíficada,
a 255, metros y .8, 77° de. PuptaCorbeiro; y. 'cumplido ·en diCho
expediente los trámitesqueseúala, elpecreto de 30 de novíembre
de 1961 ({Boletín Onclal d~t',EstMo»nún1ero304),

Este Ministerio. a prop,ues,ta,de'laDirección General de Pesca
Mari~lma, ha tenido a· bien acceder. a,lo:solicitado en 1&3 siguien
tes Mndiclones:

Primera~~-La autQtizf>4i6n,se,otgrga.:enpr:ecarió por el plazo
de die~af1os,apartirdelafecpadepub1icación de la presen
te Ordenen.el '«BoletinQ!icial,'del,Estado», aJustándose a 'los
planos y Mem,0rias que figurlUl en ,eL exp~iente,y sera, cadu
cad:a.en 'los casos ¡>revistos'en el artictllo,lO del Reglamento
para sU, explotacjoR

Segunda.-,.;-La, lilstalación4ei}etá ñ~ers'e'en.el 'plazo' máximo
de dos años .con la,s debid,as" gar:antlas:de seguridad Y será
fondeado en la Dársena. de',Aldan; deL,DlstrltoMarítinlo de
Cangas. ..' ".~.

Teréera~-":'El MinisteriO' d~ C9~~rCiO::tx>drá:cancelarestaauto
rizaci6n potcatisas.· cieutili<.i{\d .'. pública•..... sin" Que el titular de
la 'misma .tenga derecho a' indemn.ización alguna.

Cúarta;..;-.EIconce:sionario,cl,'ueda obligado a observar cuantos
preceptos determinan los, D~creto$,de:30 :denovIembre de 1961
«(llol~t1n Qticiald'el. Estádo,», núnlero, ,304) ,y. 23 de julio de 1964
(<<Boletin,Ofícial deIE~tado»:nÚl11ero198) y las.Ordenes ministe
riales de30deenerodel~¡'y27de junIo ,de 1962 <<<Boletín
Ofie1aldelEsta.do» 'números, 3' ,y 170. respectivamente), &si
como cuantas .<UsPosiclones áfec~n .. &" esta ;.ln<1ustria.
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Quinta.-El concesionario debel,"~< j'll.'tlftCat,elpago ,!le', 10$
impues,tos sobre transmisiones patrtm:onlales inter-viy?sy sobre
acbs Jurídicos documentados, de ~uerdo,,:con:~a::, \figente "Ley
de Reforma del Sistema Tti~utarlodetLde:JunIO' de 19&t

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento Y efectos.
Oios guarde a vv. n. muchos años. , .
Madrid, 10 de febrero de 1971.~P.,D., el SubsecretarIo de

la Marina Mercante, LeopolClo B~ado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambio:! oficiales del día 25 de febrero de 1971

Cam bl-oa
Divisas convertibles

Comprador Vended.or

EI\ sU virtud, Yen.cumplimiento de 10 dispuesto en los artícu
los 103'y 105, -apartado a), ·de· la LeY .de 27 de diciembre de
1956,(egu!adora. de la jurisdicción contencioso-administrativa,
éste Minl-sterioha teIlidoa.bien disponer que se cumpla en
sus propioS términos la. referida sentencia, publicándose el fallo
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comuniCo ,a V. Lpara su conocimíento y efectos.
Di'Os_gllarde· a. V I, muchos años.
Maditd, 22 de enero de 1971.-P, D., el Subsecretario, Her

nándcz.~amlJ('layo.

l1:¡:no. :Sl'. SUbsecretario de Información y Turismo.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se concede el título
de «Libro de Interés TurísticO}) a la obra «Por los
P'Ueb1os .sorianos'»· (tomo 1/) ~ de la que es autor
don Miguel Moreno y Moreno.

Vista la instancia presentada por don. M!guel Moreno y Moreno
con fecha 20 de novi'emb-re de. Hl70 solícítando se declare «Libro
de Interés T¡p':istiCO» a la obra «Por los pueblos sorianos»
(torno ID, de la Que ,es autor, y de aCtlerdo con los informes
preceptiyos,emitidofi en"cumplimiento ·de .la Orden. mitüsterial
del0d~jtlliode1965.

Esta 'Dirección General ha tenido a bien' conceder el título
de «Líb'r..o de Interés Tiuistico» a ~a. obra anteriormente men
cionada.

.Lo'que se hR,ce público. a todos 11)5 efectos.
Madrid, 2 d:efebrero, de 1971.-'-El Director General, Bassols

M-onse-rrat.

(") Esta cotizadón del franco belga se refiere. a francas belg~
convertibles. Cuando se trate de francos. belgas fInancIeros se 'apli
cará a los mismos la. cotlze.clónde ·fraocos belgas b11lete,

1 dólar U. S. A " .
1 dolar canadiense _, ,"' .. o,

1 fraIleo francés ; ,.
1 libra esterlina' " :
1 franco suizo .

100 franéos belgas (*) .
1 marco alemán .

100 liras italianas , ; .
1 !lorín holandés ..
1 corona sueca ,.. , .
1 corona danesa .
1 corona noruega ,•...•.
1 marco finlandés , , ..

100 chelines austriacos "" ,...••..
100 escudos portugueses , :

69,51~ 69,720
no disponible

12,601 12,638
168,113 168,619
16,138 18,186

140,056 I'IQM7
19,144 19,201
11;172 11,.205
19,337 19,395
13,456 13,496
9,201 9,318
9,734 9;763

16,677 16,727
268,623 269,331
244,173 244,907

RESDLUCION de la Directión General de Promo
ción d~l Turismo. TJ01:. . la que se concede el título
de «Libro de .Interes l'uristfco» a la «Gran Enciclo
pedia Astu;riana».

Vista 'la instancia. presentada por don Si1verio- cañada, de
1& DiteccIón de la «Gra.n, Enciclopedia Asturiana», domiciliada
en'GiJó:n (Asturi~), ·.con!écha. 2 de noviembre de 1970, solic1w

tando ·se· declare .«Libro de- Interés TurIstico» la obra «Gran
Encic16pedia.Ast~iana»,·y.del:icuerdo con .10s informes precep
tlyosemitido~encumPlimiento de la orden ministerIal de 10
de-juli()de 1965.

Esta,Direcei6n' General ha tenidQR bien conceder el titulo
de- «I:Jbro de Interés Turistico» ala obra anteriormente mencio
nada

LoQ.\le Se hacepú.bl1oo a todos los efectos.
Madrid, 4 de febrero: de 1971.~El Director general, Bassols

Monrerrat.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 22 de enero de 1971 por laque se dispone
se cumpla en sus proptostérminos lasente~die-
tada por la saza.· T,ercera, del Tribunal"s.,Upre1nO en
recurso contencioso -ad111inBtTativo ..·.s~gutdoentre
«Hotel Inglaterra,S. A.», yla Administración-Gene..
Tal del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-:adIilinistrátivo' ,.' nlÍlIl~
fo, 15.006, seguido ante la Sala. Tercera. del-' Tribunal .•Supr~mo
ent: e ({Hotel Inglaterra, S. A.», ·como·C!emandant.e. y.. ·.. !á;.AdminlS""
traci6n General del Estado, como demandada,cóntra re,solu,ci6n
de e~-te Ministerio de 29 de agosto.· ~e. 1969,: sobre :multa. de
3.000 pesetas por infracción' al·. Decreto~úmero231196ti; .. de~4
de enero, y Orden ministerial de28detl1arzo de 19fj6,ha r-ec¡Udo
sentencia en 15 de diciembre d'e' 1970;..' -cuya 'plU'te 'di$posit~va
literalmente dice:

«Fallamos: Que debemos. desestinulr y _desest.l.nl:a).llos _~1 re-:
curso interpuesto por la representación lega,lyproce.sat-(iel
«Hotel Inglaterra., S. A.», contraJa Administraeióni.mPl1~l:lando
la resolución del Ministerio. de Información 'y TurisinO de 29
de ago::to de 1969, qUe confirmó 1a de 1l_de>febrerj):gel-969
que pOr delegación adoptara la-·Delegaci6u·Pr0Vinci,a1.:de'dich6
Ministerio en sevilla, sancionando,contres.mil;pesetasdelIlulta
a1«Hotel Inglaterra», cuyas resoluci?nesconfirmamosporestar
ajustadas a derecho, absolviendo a la Administraéión;sin hacer
especial condena de costas.

,-A:si por esta nuestra sentencia,-que se,lHiblicaráen'él«a-oletiíI
OfIcIal del Estado» e .. insertará· en. la. «COlección-LegiSlativá»",
lo pronunciamos, mandamos y tirInam0s.1f

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUOION de la Dirección General de Urbaw

nismopor la que se haoepüblico el fallo del Jurado
de. Selección de Beca:s PftraArquiteetos y Titula
dos Superiores Especializados en Urbanismo, crea·
das par Deereto 13461197Q. de 23 de abril, cUlIa
a4iUi:f,ica,ción luécon:vocada por Resolución de esta
Drección General de techa 12 de mayo de 1970.

En'cumplimiento de' lo,dispuestopor Resolución de la Direc
ción General·le. Urbanismo de 12 de mayo de 1970. se hace pú
blica la<telaci~nde<aspirantes adrrütidos' por el Jurado de Se
lección¡je Becas· para Arquitectos y Titulados Superiores Espe
cla1ízad<$,en Urbanismo; a los cuales se les adjudican las men
cionadas .beca....:

A) Arquitectos

Don,Jósé .yzu~l Giménez.
Don'José?4arla. Gareia-pablos .·Ripoll
Don:.t\ntonio. Moneo. Redondo.
Don-.¡¡::mHio···Garcla.,Ara;nda: Ruiz.
Doña' Mat,ía Josefa Fernández~y áúez Martínez.
Don'Pedto Martinez' Tapia.

D) Titulados superiores

Don Jesús .Gllnénez Cañas.
Don JUlÍn .Calles de J-aurequizar Monereo.
QoriLuis A<;torquia,.llevia.
Don<~oqueManresa_ Mira.

;Lo .que se inseri;a en este periódico oficial para general co
nocimiento.

Mactrid, ..·4·:cie. enero.·.di! ... 197L-,-El Director general, Presi.den
te:delJurado~ Antonio Linares.


